
ESCR¡TURA PUBLICA No. 2014-09-0r-05-P-01403
F¡ctur¡ No.: 001-001-000054213

Cesó o L, Condo Ch.
AROGADO

NOIARIO 5lo,

NOTARIA QUINTA

CO\STITUCIÓN DE L{ COMPAÑíA

AGENCIA DE VIAJES Y OPERA.DORA PR.EMIIJM TRAVtrL KA.PAO S.A.

OTORG{)A POR: CHAVtrZ NAVARRETE KARLA JOHANNA Y OTROS.

CAPITAL: USD 8000.0

ot 
l,tontn'

Eo 1a ciudad d€ GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS €l dia de hoy veinte y cir¡co

de Noviembre del dos mil cato¡ce , ante mí, ABOGADO CESARIO LEONIDAS

CO\DO CHIR IBOCA.  NOTARIA  QUINTA dc l  caD lóD  CUAYAQUIL .

co¡¡parecen a constituir la compañía AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA

PREMII,\4 TRAVEL KA-PAO S.A., la señora CI{AVEZ NAVARRETE KARLA

JOHANNA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADA, con

domrcrho en la crudad de UUAYAQUIL. por sus propios ! personafeq derechosl la

señora JARRIN SOBENIS PAOLA BETSABE, de nacionalidad ECUATORIANA,

€stado,civil SOLTERA, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus

p¡opios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles

segúo derecho para cont¡atar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de

que me han exhibido sus docume[tos de identificación que en fotocopia

debidamente autenticada po. mí se ag¡ega¡; bien instruidos por mi eyla

Notario(a), e¡ el objeto y ¡esirltados de esta esc¡itua, que a celeb¡ada procede¡,

libre y volutrtariamsnte, de acuerdo a la minuta que me entrega¡, cuyo te[or es

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escritums públicas a



su cargo, síÍase insertar úna de constitución de compañia anó¡imá, contenida en

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPAR¡CIDNTES.- Intervionen en el

Nombr$ y
Apellidos o
R¡zén Social

Nacionalidid Estado Civil Domicilio(Ciu
dad)

Represedt¿nte
Nombre y
ApeIido,
S€gún
Corresponds

SOLTERO

SEGUNDA.- DECLARACION DD YOLUNTAD,- Los comparecientes dechar

que constituyen, como en efecto Io hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposicioles de la Ley de Compañías, del Código de Come¡cio, ¡ los

convenios de las pa¡tes y a 1as norgras del Código Civil y ley€s cotroxas'

TERCERA. -  ESTAIUTO DE LA  ( 'OMPAÑiA '  T i tU IO  PT iMCTO ( I } .  DCI

nombre, domldlio, objelo y ptazo. Articuto Primero ( lo).- l\ombre'- E! oombre

de la compañía que se constitüye es AGENCIA DE VIAJES Y oPERADoRA

PREMIUM TRAVEL KA-PAO S A . Arfículo Segundo (2').- Domicilio'- El

domicilio p¡incipa! de la compañía es GUAYAQUIL. Podrá €stablecet agencias,

sucüsales o eslablecimienlos adm¡nistrados por un laclor. en uno o más lugares

¿lentro del territorio tacional o en el exterior, sujetátrdose a las disposiciones legales

corr€spotrdie es. Artículo Tercero (3').- Objeto Social.- El obj€to de la compañía

consis¿e en: ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS

PRINCIPALMENTE A VENDBR SERVICIOS DE VIAJES' DE VIAJES

ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE Y DE AI,OJAMIENTO, AI POR I4AYOR

O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN GENERAL Y A CLIENTES

COMERCIALES.; ACTIVIDAD DÉ OPERADORES TURISTICOS QUL SE

ENCARGAN DE LA PLAMFICACIóN Y ORGANIZACIÓN DE PAQIIETES

Dt  STRVIC IOS DE V IAJTS T , IOURSI  PARA SU V tN  IA  A  IRAVTS I JE

ACFNCTAS DE VIAJES O POR LOS PROPIOS OPERADORTS TURiS'] ICOS.
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ESOS V IAJES ORGANIZADOS (TOURS)  PUEDEN 1NCLUIR LA

TOTALIDAD O PARTE DL ,  LAS S IGUIENTES CARACTLRiST ICAS:

' IRANSPORTE,  A IOJAVIENTO,  COMIDAS,  V IS 'TAS  A  MLSEOS,

LUCARES HISTÓRICOS O CULTURAII S. ESPICTÁCULOS TEATRALES.

MUSICALES O DEPORTMS, E¡ el cumplimiento de su objeto, la compañia

pod¡á celebrar todos los actos y coof¡stos permitidos por la ley.Artícülo 4o.-

Plazo.- El pl¿zo de du¡ación de la companía es de CINCUENTA años, contados

desde la fecha de inscripcióñ de esta esc¡itua. Titulo S€gündo (ID. Del C¡pifal.

ArtícüIo Qüirto (5').- Capital y de hs acciones.- El Capital Suscrito es de OCIIO

MIL dólares de los Estados Unidos de Am¿ricq dividido e¡ OCHO MIL acciorcs

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de IJN dólar(es) de los Estados

l,nido! de América de valor oomiral cada una. numemdas con;ecutivamente del

ce ro  ce ro  ce ro  uno  a l  OCHO MIL  i nc ius i ve .  E l  Cap i l a l  Au to r i zado  es  de

DIECISEIS MIL dólares de los Est¿dos Unidos de Amética. Tltülo Terce¡o (m).

Del gobiertro y de Ie &dúitristrsción. Artículo Sexto (6o).- Norma geDeril.- El

gobie¡no de la compañia corresponde a la junt¿ ge¿eral de acciorlistas, y su

administración al Presidente y/o al Gerente General. La .eprese¡tación legal,

judicial y extrajDdicial les cor¡esponde¡á al Ge¡ente Cenelal y/o al Presidente en

forma INDIVIDUAL. En los casos d€ falta, ausencia temporal o de¡ti1iva, o

impedimedo pam acfuar del Gerente Gedeml sená ¡eemplazado por el Presidente, y

en caso de falla, ausencia o impedimento para actuar de €ste último, será

reemplazado por el prin€ro hasta que la Jürta Ge¡eral ¡roúb¡e al titular. El ptazo de

du¡acién de los i¡dicados Admidstradores s€¡á de CINCO años pudiendo se¡

reelegidos ind€fi nidaúeúte. A¡tlcü¡o Séptimo (7o).- Co¡voc¿torias.- L¿

cotrvocatoda ¿ junta geneÉ1 .efectuará el Ge¡ente Getre¡al o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno da los Diados de mayor

circulación en el domicilio p¡incipal de la compafiia, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipació¡, po¡ 1¡) ntenos, ¡especto de aquéI er eI qüe se celebÉ la reunión.



En tales ocho días ¡o se co¡tarán el de la convocatotia ni el de realización de la

junta.Artículo Octayo (8'),- De l¡s cl¡ses de Jü¡tas, de las atribuciones de la

Junfa Gener¡I, de la Junta Gene¡al Univers¡i, del quórum de instal¡ción, del

quóruú especial de iñtalació!, del quórum de decisiótr" Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Comp¿ñjas. Artícülo Noveno (9o).- El P¡esidente y el Gerente Gene¡al

ejercerán todas las atribuciones previstas pam los administ¡adores en la Ley de

Comp&ñías. Título Cuarto (w). De la liscalizació¡. Artículo Décimo (10").-

Comisarios.- Laiunta geúeral desiSnafti cada año dos comisarios, uno pdncipal y

u¡o suplente, quienes tcndrár¡ de¡echo ilimitado de iDsp€cción y vigilancia sobre

todas las operaciones socialgs, sin dependencia de la adminiÉtación y en inteés de

la compañía. Título Quitto (V). D€ l¡ disoluciótr y liquidación. Artícúlo Décimo

Primero (l  l ' ) ,- Norm¡ geDeral,- La compadía se disolveiá y se I iquidará

con lo rme .e  cs tab tece  en  Ia  Sccc ión  óéc imo  Segund¿  {X I l )  de  l a  Ley  dc

Compa i i as .  CUARTA. -  cUADRo DE sUscR lPC lóN Y  PACo DEL

QUINIA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Pa¡¿ los periodos

seialados en el a¡tículo sexto (6o) del estatuto, se designatr cotrlo Presidente de la

coúpañía al (o a la) señor (o scñora) JARRIN SOBENIS PAOLA BETSABE, y

como Gerente Gene¡al de la misma al (o a la) señor (o seño¡a) CHAVEZ

NAVARRETE KARLA JOI {ANNA,  respec t i vameo tc .  SDXTA. -

DDCLARACIóN JIJRADA DE LICITIID Y ORIGEN DE FONDOS,. LOS

comparccientes, DECLARAMOS BAJO JIIRAMENTO, que los fondos y valores

qüe se ¡rhlüan pala realiza¡ las operaciones qüe dan lugar a la plese[te constitución

de comparl ia provienen de actividades l ic¡tas. sÉPTLM-{'- DECLARACIóN
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JURADA DE CUMPLIMIENTO DÉ REQUISITOS.- Los compa¡ecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTo que hemos cumplido con la obtención de

los corespondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

füncio¡amiento, licencias y autorizaciones que en un futuro solicitelr otras

instituciores y que sea¡ ¡egesarios para la operación y funcio¡4miento de la

compañia. DISPOSICION TRANSIToRIA.- Los cont¡atantes bajo jü¡amento

declara¡ que pagarán el capital social eD los r¡ontos indicados en 9l cuad¡o de

suscrjpción y pago del capital social una vez constituida la compañí4 y el saldo

insoluto dentro del plazo f¡ado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

conhatantes d€claran bajo jurarnento que los datos contenidos eí el presente

instrumento sor ciertos y v€mces en apego a la L€y y a la Co¡lstitución. En todo 10

no estipulado etr este eslarulo. se eslará a lo dispueslo en la Ley de Coñpañias y

demiís leyes afines. En caso ¡le cotrtrove¡si; entre los accionistas, o entre accionistas

y ad¡ririistradorcs de la compañia, las partes podnín sometc¡se al p¡o€odimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley d€ Arbitraje y Mediación, a¡te el Centro de

Mediación de la superintendeacia de Compañías y Valo¡es. Usted, señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las co¡¡espondie[les cláu,sulas de eBtilo." IIASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a esc¡itura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitanies y anexos; y que los comparccientes

la acepta¡ en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida d€l sistema

ido¡mático de la Supeiintendencia de Compañjas y Valores. El prcsetrte contr¿to

se e4cuertra Exetrto de Impu€slos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta y

T¡€s, de vei[tey dos de agosto de mil rovecientos sctcnta y cilrco, publicado

e¡ el Regisho Ofrcial ochocieDtos setenta y ocho, de agosto veinte y nueve de

mil rovecjentos sefenla y cinco.- Para la celeb¡ación de la prcsente escritura se

observaron los preceptos y requisitos p¡eüstos en la Ley Nota¡ial; y, leida que les

fue a los compa.ecie¡tes por mí la Notario, se mtifican y firman conmigo en u¡idad

de acto, qued¿ndo incorpo¡ada en el protocolo de esta nota¡ía, DE TODO

4



CUANTO DOY FE.

EILAVEZ N

CEDULA: 091

Firma io(a) Público(a):

A3OGADO CESARIO LEONIDAS CONDO
Identiñcacion: 0900052457
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